
I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

S E X T A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 1

O R D E N  D E L  D Í A  

1. Lista de asistencia y declaratoria del Quórum

2. Lectura y aprobación del Orden del Día

3. Lectura, aprobación y firma en su caso del Acta de la Sesión Anterior

4. Designación del Licenciado en Derecho, Jesús Mena Campos; como Director

General del IMCUFIDE

5. Nombramiento de los titulares de la Secretaria Particular así como de la

Subdirección de Administración y Finanzas

6. Informe de actividades relevantes del Director General

7. Principales acciones desarrolladas en materia de Cultura Física, Deporte,

Deporte de Alto Rendimiento y Administración y Finanzas

8. Seguimiento de acuerdos de la administración anterior

9. Informe de los avances correspondiente al Programa Anual 2011

10. Presentación de los estados financieros al mes de octubre del 2011

11. Seguimiento a los asuntos a tratar



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

S E X T A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 1

1 .  L I S T A  D E  A S I S T E N C I A

NOMBRE/CARGO CARGO DENTRO DEL CONSEJO

Licenciado en Derecho
Aurelio Robles Santos
Subsecretario de Planeación y Administración de la
Secretaría de Educación

P r e s i d e n t e  s u p l e n t e

Licenciado en Derecho
Jesús Mena Campos
Director General del IMCUFIDE

S e c r e t a r i o

Licenciado en Contaduría
Judas de Jesús Tadeo Santiago Liévanos
Director de Control y Evaluación “A-III” de la
Secretaría de la Contraloría

C o m i s a r i o

Licenciado
Fernando Reyes Suárez
Asesor de la Unidad de Información, Planeación,
Programación y Evaluación de la Secretaría de Finanzas

Vocal suplente

Licenciado
Pedro Armando Gómez Barrena
Director General de Comercio de la Secretaría de
Desarrollo Económico

Vocal suplente

Ciudadano
Fernando Corona Álvarez
Empresario

Vocal

Contador Público
Eduardo Gómez de Orozco González
Empresario

Vocal



L E C T U R A ,  A P R O B A C I Ó N  Y  F I R M A  E N  S U  

C A S O  D E L  A C TA  D E  L A  

S E S I Ó N  A N T E R I O R

D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 1

I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

DESIGNACIÓN DEL LICENCIADO EN DERECHO,

JESÚS MENA CAMPOS; COMO DIRECTOR GENERAL DEL IMCUFIDE 



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

4 . D E S I G N A C I Ó N D E L L I C E N C I A D O E N D E R E C H O ,

J E S Ú S M E N A C A M P O S ; C O M O D I R E C T O R G E N E R A L

D E L I M C U F I D E

El Gobernador Constitucional del Estado de
México, Dr. Eruviel Ávila Villegas, tomó la
protesta de ley a Jesús Mena Campos, como
Director General del IMCUFIDE.

Al tomar protesta a Jesús Mena Campos, como Director General del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte

(IMCUFIDE), el Gobernador Constitucional del Estado de México, Dr. Eruviel Ávila Villegas afirmó que se hará del

Estado de México una potencia en deporte social y de alto rendimiento.

Sobre el nuevo directivo, consideró que se trata de un hombre muy apasionado del deporte; de un campeón y orgullo

para el Estado de México y del país, así como de un funcionario muy respetable en el ámbito internacional.

"Hoy es presidente del Comité Técnico de Clavados de la Federación Internacional de Natación, y reconocido en el

ámbito mundial de su disciplina; participó activamente en los recientes XVI Juegos Panamericanos Guadalajara 2011, ya

que formó parte del Comité Técnico para la organización de éstos, donde se tuvieron excelentes resultados“.

Es importante destacar que por primera vez, un Gobernador le toma protesta al titular del IMCUFIDE, lo cual es muy

significativo y una señal del gran impulso que el mandatario mexiquense le quiere dar al deporte, y

manifestó su disposición y compromiso de trabajar por alcanzar las metas establecidas por el titular del Ejecutivo.

De sus prioridades, destacó el fomento de la práctica deportiva a todos los niveles, pero con énfasis especial en el

comunitario o social.



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

4 . D E S I G N A C I Ó N D E L L I C E N C I A D O E N D E R E C H O ,

J E S Ú S M E N A C A M P O S ; C O M O D I R E C T O R G E N E R A L

D E L I M C U F I D E

ASUNTO ACUERDO

ASUNTO:
Designación del Licenciado en Derecho, Jesús
Mena Campos; como Director General del
IMCUFIDE

El pasado 17 de noviembre del año en curso, el

Gobernador Constitucional del Estado de México,
Dr. Eruviel Ávila Villegas, tomó la protesta de Ley al

Lic. Jesús Mena Campos, como Director General del
Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte.

El H. Consejo Directivo se da por enterado

de la designación del Lic. Jesús Mena
Campos, como Director General del

Instituto Mexiquense de Cultura Física y
Deporte.



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

5 . N O M B R A M I E N T O D E L O S T I T U L A R E S D E L A

S E C R E T A R I A P A R T I C U L A R A S Í C O M O D E L A

S U B D I R E C C I Ó N D E A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N Z A S

NOMBRE CARGO

Ciudadano
Marco Antonio Cabezas Escárcega

S e c r e t a r i o  P a r t i c u l a r

Ciudadano
Jonathan David Sánchez Gómez

S u b d i r e c t o r  d e  
A d m i n i s t r a c i ó n  y  F i n a n z a s

Con fundamento a lo dispuesto por el artículo 19, fracción IV del Reglamento de la Ley para la

Coordinación y Control de los Organismos Auxiliares del Estado de México; y artículo 12,

fracción XI del Reglamento Interno del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte;

publicado en la Gaceta del Gobierno, Estado de México, de fecha 17 de septiembre de 2009; se

somete a consideración de este Consejo Directivo el nombramiento de:



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

ASUNTO ACUERDO

Nombramiento de Servidores Públicos

Se informa al Consejo Directivo, de que el Ciudadano
Marco Antonio Cabezas Escárcega, ocupa el cargo de
Secretario Particular, en sustitución de la Lic. Hilda
Tinoco Sánchez, quien también presentó su renuncia al
cargo, con fecha 16 de noviembre de 2011.

Así mismo, el Ciudadano Jonathan David Sánchez
Gómez, asumió el cargo de Subdirector de
Administración y Finanzas, a partir del 1ro. de
diciembre de 2011, en sustitución del P.L.A.E. Jaime
Guadarrama García, quien renunció al cargo a partir del
30 de noviembre de 2011.

El H. Consejo Directivo autoriza la designación
del Ciudadano Marco Antonio Cabezas
Escárcega, como Secretario Particular del
Director General, a partir del 16 de noviembre
del 2011 y del Ciudadano Jonathan David
Sánchez Gómez, como Subdirector de
Administración y Finanzas, a partir del 1ro. de
diciembre de 2011.

5 . N O M B R A M I E N T O D E L O S T I T U L A R E S D E L A

S E C R E T A R I A P A R T I C U L A R A S Í C O M O D E L A

S U B D I R E C C I Ó N D E A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N Z A S



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

INFORME DE ACTIVIDADES RELEVANTES DEL DIRECTOR GENERAL 



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

6 . I N F O R M E D E A C T I V I D A D E S R E L E V A N T E S D E L

D I R E C T O R G E N E R A L

Resultados obtenidos en los IV Juegos Parapanamericanos, Guadalajara 2011

En el mes de noviembre del 2011, se llevaron a cabo los IV Juegos Parapanamericanos, Guadalajara 2011, en donde el Estado de

México participó con 35 atletas, de los 212 que representaron a México, logrando el 17.5% del total de las medallas obtenidas

por la delegación mexicana como se describe en el siguiente cuadro:

Oro Plata Bronce

50 60 55

Total: 165

MEDALLAS OBTENIDAS POR LA DELEGACIÓN MEXICANA

MEDALLAS OBTENIDAS POR LA DELEGACIÓN MEXIQUENSE

Oro Plata Bronce

7 11 11

14% 20% 16%

Total: 29
17.5%



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

6 . I N F O R M E D E A C T I V I D A D E S R E L E V A N T E S D E L

D I R E C T O R G E N E R A L

El Gobernador Constitucional del Estado de México, Dr. Eruviel Ávila Villegas, entregó 3.7 millones de pesos en premios,

a deportistas mexiquenses que consiguieron medallas en la IV Edición de los Juegos Parapanamericanos, Guadalajara 2011,

quienes recibieron 200 mil, 100 mil y 75 mil pesos por cada presea de oro, plata y bronce obtenidas, respectivamente.

El Gobernador destacó el excelente resultado que la delegación mexicana obtuvo en esta competencia, al ubicarse en el

tercer lugar del medallero con 165 preseas, superando a potencias deportivas como Canadá y Cuba, de las cuales la

representación mexiquense consiguió 29, lo que significa el 17.5 por ciento del total nacional, de éstas, 7 fueron de oro,

11 de plata y 11 de bronce.

Al tomar protesta a Jesús Mena Campos, como Director General del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte

(IMCUFIDE), el Gobernador Constitucional del Estado de México, Dr. Eruviel Ávila Villegas afirmó que se hará del Estado

de México una potencia en deporte social y de alto rendimiento.

ENTREGA POR PARTE DEL DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, PREMIOS A MEDALLISTAS

MEXIQUENSES DE LOS IV JUEGOS PARAPANAMERICANOS, GUADALAJARA 2011.



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

6 . I N F O R M E D E A C T I V I D A D E S R E L E V A N T E S D E L

D I R E C T O R G E N E R A L

REUNIÓN PARA ELEGIR A LOS GANADORES DE LA

PRESEA ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE DEPORTE

Quedó conformado el jurado de la Presea Estado de México 2011, que

en materia de deporte se denomina “Filiberto Navas Valdez”, y esto

ocurrió en las instalaciones del Instituto Mexiquense de Cultura Física y

Deporte, donde junto al Lic. Jesús Mena Campos, Director General del

IMCUFIDE, estuvieron Edgar Victoria Ramírez; Director de Actividades

Deportivas de la Universidad Autónoma del Estado de México; Edgar

Martínez Novoa, Director General de Información, Planeación,

Programación y Evaluación; Nikolai Navas López, reportero deportivo;

Juan Galaviz Moran, Coordinador del Área de Educación Física de la

Zona F019 en el municipio de Naucalpan; Efraín Alberto Esquivel,

Presidente de la Asociación de Pelota Vasca del Estado de México y

Antonio Medina, Vicepresidente de la Asociación de Deportes sobre Silla

de Ruedas.

REUNIÓN CON SAÚL MENDOZA, QUIEN LE HIZO

ENTREGA DE SU ESTÍMULO POR SUS LOGROS EN LOS IV

JUEGOS PARAPANAMERICANOS, GUADALAJARA 2011.

El titular del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, Jesús

Mena Campos, se reunió con el medallista panamericano Saúl Mendoza,

para hacerle entrega a nombre del Gobierno del Estado de México, del

estímulo y reconocimiento al que se hizo acreedor por sus logros

obtenidos en la pasada edición de los IV Juegos Parapanamericanos,

celebrados en Guadalajara, Jalisco.

Saúl Mendoza Hernández, externó su beneplácito y agradecimiento por 

el respaldo que tuvo por parte de todas las autoridades del Estado de 

México, en especial del Gobernador Constitucional del Estado de 

México Dr. Eruviel Ávila Villegas.

“Es motivo de orgullo recibir el estímulo y

reconocimiento prometido, porque para mí,

primero está ser mexiquense, porque me da la

oportunidad de hacer grandes cosas por mi

entidad, por ejemplo, afrontar con gallardía el ciclo

olímpico; esto es una motivación muy grande”.



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

S E X T A  S E S I Ó N  

O R D I N A R I A  D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  

2 0 1 1

P R I N C I P A L E S  A C C I O N E S  D E S A R R O L L A D A S  

E N  M A T E R I A  D E  C U L T U R A  F Í S I C A ,  

D E P O R T E ,

D E P O R T E  D E  A L T O  R E N D I M I E N T O  Y  

A D M I N I S T R A C I Ó N  Y  F I N A N Z A S



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

SE XT A SE SIÓ N 

O RD INAR I A D E L  

C O NSE JO  D IRE C T IV O  

2011

M E T A Programado Alcanzado
Avance

%

Promover y fomentar la cultura física entre la población 31,000 32,033 103

Problemática detectada:

Falta de realización de las diferentes actividades recreativas, las cuales están enfocadas a promover y difundir

la Cultura Física como una disciplina o actividad que procure mejorar la salud física y mental de la ciudadanía.

Proceso:

Buscando que los municipios del Estado de México tengan una mayor participación en el desarrollo de las

actividades físicas y deportivas, el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE), otorgó apoyo

al público en general, municipios y deportistas, poniendo en marcha una serie de programas para preservar la

salud de los mexiquenses y aumentar sus capacidades físico-deportivas.

Impacto:

Esta acción presentó una variación física en el período que comprende octubre-noviembre de un 3 por ciento,

conforme a lo programado.

7 . P R I N C I P A L E S A C C I O N E S D E S A R R O L L A D A S E N

M A T E R I A D E C U L T U R A F Í S I C A , D E P O R T E ,

D E P O R T E D E A L T O R E N D I M I E N T O Y

A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N Z A S



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

SE XT A SE SIÓ N 

O RD INAR I A D E L  

C O NSE JO  D IRE C T IV O  

2011

M E T A Programado Alcanzado
Avance

%

Brindar asesorías a las Direcciones, Institutos y/o Consejos Municipales de

Cultura Física y Deporte 139 139 100

Problemática detectada:

Insuficiente asesoría a las Direcciones, Institutos y/o Consejos Municipales de Cultura Física y Deporte, para

lograr una mejor promoción y fomento de la cultura física en los diferentes sectores de la población

mexiquense mediante la practica sistemática de actividades físicas, deportivas y recreativas.

Proceso:

En cumplimiento a la Ley de Cultura Física y Deporte, se establece la necesidad de crear Sistemas Municipales

de Cultura Física y Deporte, en cada uno de los 125 municipios de la Entidad.

Como apoyo a la organización y realización de los diferentes programas, proyectos, actividades y eventos

deportivos en los municipios, el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte impulsa la creación de 105

Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte, los cuales ya se encuentran publicados en la Gaceta de

Gobierno.

Impacto:

La meta se atendió en un 100 por ciento conforme a lo programado en el periodo que se informa.

Un mil 110 beneficiados.

7 . P R I N C I P A L E S A C C I O N E S D E S A R R O L L A D A S E N

M A T E R I A D E C U L T U R A F Í S I C A , D E P O R T E ,

D E P O R T E D E A L T O R E N D I M I E N T O Y

A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N Z A S



INSTITUTOS MUNICIPALES DE CULTURA FÍSICA
Y DEPORTE

I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

N.P. Municipio Decreto Número

1 Acambay 145

2 Acolman 144

3 Aculco 248

4 Almoloya de Alquisiras 249

5 Almoloya de Juárez 095

6 Almoloya del Rio 250

7 Amanalco 251

8 Amatepec 143

9 Apaxco 252

10 Atizapan 253

11 Atlacomulco 142

12 Atlautla 242

13 Axapusco 254

14 Ayapango 203

15 Calimaya 255

16 Capulhuac 256

17 Chalco 117

18 Chapultepec 140

19 Chiautla 150

20 Chiconcuac 119

SE XT A SE SIÓ N 

O RD INAR I A D E L  

C O NSE JO  D IRE C T IV O  

2011

7 . P R I N C I P A L E S A C C I O N E S D E S A R R O L L A D A S E N

M A T E R I A D E C U L T U R A F Í S I C A , D E P O R T E ,

D E P O R T E D E A L T O R E N D I M I E N T O Y

A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N Z A S

N.P. Municipio Decreto Número

21 Chimalhuacan 149

22 Coacalco de Berriozabal 311

23 Coatepec Harinas 141

24 Cocotitlán 243

25 Cuautitlán 148

26 Cuautitlán Izcalli 147

27 Donato Guerra 208

28 Ecatzingo 247

29 El Oro 213

30 Huehuetoca 151

31 Hueypoxtla 139

32 Huixquilucan 278

33 Isidro Fabela 257

34 Ixtapaluca 307

35 Ixtapan de la Sal 138

36 Ixtlahuaca 137

37 Jilotepec 122

38 Jilotzingo 258

39 Jocotitlán 136

40 Joquicingo 158



INSTITUTOS MUNICIPALES DE CULTURA FÍSICA
Y DEPORTE

I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

SE XT A SE SIÓ N 

O RD INAR I A D E L  

C O NSE JO  D IRE C T IV O  

2011

7 . P R I N C I P A L E S A C C I O N E S D E S A R R O L L A D A S E N

M A T E R I A D E C U L T U R A F Í S I C A , D E P O R T E ,

D E P O R T E D E A L T O R E N D I M I E N T O Y

A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N Z A S

N.P. Municipio
Decreto 
Número

41 Juchitepec 245

42 La Paz 118

43 Luvianos 157

44 Malinalco 259

45 Mexicaltzingo 156

46 Morelos 204

47 Nextlalpan 155

48 Nezahualcoyotl 202

49 Nicolás Romero 152

50 Nopaltepec 205

51 Ocoyoacac 260

52 Ocuilan 261

53 Otumba 262

54 Otzoloapan 120

55 Otzolotepec 206

56 Ozumba 245

57 Papalotla 263

58 Polotitlán 153

59 Rayón 264

60 San Antonio la Isla 265

N.P. Municipio Decreto Número

61 San Felipe del Progreso 154

62 San Martin de las Pirámides 266

63 San Mateo Atenco 267

64 San Simón de Guerrero 135

65 Santo Tomas 277

66 Sultepec 134

67 Temamatla 133

68 Temascalapa 209

69 Temascalcingo 211

70 Temascaltepec 132

71 Tenancingo 268

72 Tenango del Aire 241

73 Tenango del Valle 269

74 Teoloyucan 207

75 Teotihuacan 131

76 Tepetlaoxtoc 130

77 Tepetlixpa 244

78 Tepotzotlan 129

79 Texcaltitlán 270

80 Texcalyacac 271



INSTITUTOS MUNICIPALES DE CULTURA FÍSICA
Y DEPORTE

I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

SE XT A SE SIÓ N 

O RD INAR I A D E L  

C O NSE JO  D IRE C T IV O  

2011

7 . P R I N C I P A L E S A C C I O N E S D E S A R R O L L A D A S E N

M A T E R I A D E C U L T U R A F Í S I C A , D E P O R T E ,

D E P O R T E D E A L T O R E N D I M I E N T O Y

A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N Z A S

N.P. Municipio Decreto Número

81 Tezoyuca 212

82 Timilpan 272

83 Tlalmanalco 310

84 Tlatlaya 121

85 Toluca 294

86 Tonanitla 273

87 Tonatico 146

88 Tultitlan 210

89 Valle de Bravo 128

90 Valle de Chalco Solidaridad 215

91 Villa de Allende 295

92 Villa del Carbón 127

93 Villa Guerrero 274

94 Villa Victoria 275

95 Xalatlaco 276

96 Zacazonapan 214

97 Zacualpan 125

98 Zinacantepec 094

99 Zumpahuacan 126

100 Zumpango 216

N.P. Municipio Decreto Número

101 Metepec 285

102 Ixtapan del Oro 286

103 Jaltenco 287

104 Tultepec 288

105 Amecameca 291



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

SE XT A SE SIÓ N 

O RD INAR I A D E L  

C O NSE JO  D IRE C T IV O  

2011

7 . P R I N C I P A L E S A C C I O N E S D E S A R R O L L A D A S E N

M A T E R I A D E C U L T U R A F Í S I C A , D E P O R T E ,

D E P O R T E D E A L T O R E N D I M I E N T O Y

A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N Z A S

M E T A Programado Alcanzado
Avance

%

Realizar eventos deportivos estatales, nacionales e internacionales
100 105 105

Problemática detectada:

No contar con suficientes actividades enfocadas a elevar los niveles de competencia y éxito de los deportistas

mexiquenses incluyendo a aquellos con capacidades diferentes, para organizar eventos deportivos de

diferente nivel.

Proceso:

La actividad deportiva que se vivió a través de los diferentes eventos estatales, nacionales e internacionales

que en conjunto se organizaron, realizaron y apoyaron con las federaciones y asociaciones deportivas, los

sectores social, público y privado, Direcciones, Institutos y/o Consejos Municipales de Cultura Física y Deporte,

ayudó tanto a los deportistas nacionales e internacionales a tener más oportunidades de competición en sus

diferentes disciplinas deportivas; en este periodo que se informa es importante mencionar que comenzó el

proceso selectivo de la Olimpiada Nacional 2011-2012.

Impacto:

La meta en el periodo que comprende octubre-noviembre, se superó con un 5 por ciento conforme a lo

programado, la variación se debió a que se llevaron a cabo diferentes eventos deportivos realizados en

coordinación con los sectores poblacionales de la entidad.

10 mil 230 beneficiados.



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

M E T A Programado
Alcanz

ado

Avance

%

Detectar, controlar y otorgar seguimiento a atletas categorizados como talentos

deportivos
105 109 104

Otorgar apoyos a atletas categorizados como talentos deportivos 1,015 1,039 102

Problemática detectada:

Insuficiente atención a la demanda de los deportistas de alto rendimiento para cubrir las diferentes

actividades que se realizan y así lograr mejores condiciones de preparación y competencia.

Proceso:

Se realizó el seguimiento de los deportistas a través de los dictámenes técnicos, con la finalidad de otorgar

apoyos y estímulos para el Deporte Asociado y al Deportista Mexiquense de alto rendimiento, y encausar los

esfuerzos para su participación en el ciclo olímpico y campeonatos estatales, nacionales e internacionales;

también incluye la atención a deportistas de alto rendimiento en los centros de entrenamiento para lograr

óptimas condiciones de preparación y competencia; asimismo, se realizaron actividades encaminadas a

detectar talentos y formación de los mismos.

Impacto:

La metas se superaron con un 4 y 2 por ciento conforme a lo programado, la variación se debió a que

participaron en los IV Juegos Para-panamericanos, Guadalajara 2011, así como el diferentes eventos

deportivos.

SE XT A SE SIÓ N 

O RD INAR I A D E L  

C O NSE JO  D IRE C T IV O  

2011

7 . P R I N C I P A L E S A C C I O N E S D E S A R R O L L A D A S E N

M A T E R I A D E C U L T U R A F Í S I C A , D E P O R T E ,

D E P O R T E D E A L T O R E N D I M I E N T O Y

A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N Z A S
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Luego de la ceremonia en la que de manos del
Gobernador Constitucional del Estado de México,
Dr. Eruviel Ávila Villegas, recibieran el Premio
Estatal del Deporte, Marijosse Navarro Miguez, de
golf; Paulina Castillo Rodríguez y Guadalupe María
Hernández Encarnación, de frontenis, además de
Miguel Ángel Hidalgo Eddy, promotor del deporte, se
dijeron satisfechos.

CEREMONIA CONMEMORATIVA DEL CI ANIVERSARIO DEL
INICIO DE LA REVOLUCIÓN, PRESIDIDA POR EL DR. ERUVIEL
ÁVILA VILLEGAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MÉXICO, EN LA PLAZA DE LOS MÁRTIRES



Centro Ceremonial Otomí
Salida de la prueba de ciclismo de montaña 
categoría mayor

I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

M E T A Programado Alcanzado
Avance

%

Atender a usuarios, atletas y deportistas en las instalaciones del IMCUFIDE
148,300 143,121 97

Problemática detectada:

La demanda creciente de la población del Estado de México, por el uso de los espacios deportivos a cargo del

Instituto y el incremento de afluencia en los servicios como natación, baloncesto, boxeo, ejercicios

aeróbicos, squash, frontón, gimnasios, espacios para campamentos de altura, concentraciones de

deportistas y espacios recreativos, tiro deportivo, atletismo, frontenis, béisbol entre otros, hace evidente la

necesidad de brindar servicios de calidad, así como contar con instalaciones dignas, para lo cual el

presupuesto asignado resulta insuficiente, por lo que es fundamental implementar estrategias que permitan

autogenerar recursos que puedan ser utilizados en la operación de los centros deportivos a cargo del

IMCUFIDE. La gratuidad y/o bajo costo de los servicios que prestan las instalaciones deportivas a cargo del

Gobierno del Estado han permitido que más de 800 mil mexiquenses hayan disfrutado de instalaciones

deportivas dignas para el desarrollo deportivo y la convivencia familiar sana, consiguiendo una mejor

atención a los mexiquenses.

Proceso:

En este periodo que se informa octubre-noviembre, se realizan revisiones para llevar a cabo acciones de

mejora en la operación y control de las instalaciones en los centros deportivos y recreativos a cargo del

IMCUFIDE, para que sean suficientes, funcionales, reglamentarias y seguras en la práctica de las actividades

deportivas, recreativas y físicas, con servicio de calidad para los usuarios.

Impacto:

Se alcanzó un 97 por ciento en lo programado en el periodo que se informa octubre-noviembre, ya que se

proporcionó atención a los diferentes usuarios, atletas y deportistas de diferentes municipios así como la

realización de eventos deportivos.

SE XT A SE SIÓ N 

O RD INAR I A D E L  

C O NSE JO  D IRE C T IV O  

2011

7 . P R I N C I P A L E S A C C I O N E S D E S A R R O L L A D A S E N

M A T E R I A D E C U L T U R A F Í S I C A , D E P O R T E ,
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A D M I N I S T R A C I Ó N Y F I N A N Z A S
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MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE RECIBIERON 
APOYO PARA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

Un total de 25 millones 560 mil pesos, fue el monto que por medio del
Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, la CONADE, le entregó a
siete municipios del Estado de México, esto con base en el Programa de
Infraestructura Deportiva 2011.

Por lo que paulatinamente, los ediles de los municipios de Amecameca, Valle
de Bravo, Almoloya de Alquisiras, Zumpango y La Paz, acudieron a las
instalaciones del IMCUFIDE para recibir el presupuesto; mientras que a
Cuautitlán Izcalli acudió Jesús Mena Campos, Director General para hacer
entrega del recurso.

En dicho municipio, recibió el recurso de cinco millones de pesos, Paulina
Alejandra del Moral Vela, Presidenta Municipal, donde lo destinado para el
rubro específico será para la rehabilitación del parque central, primera etapa.

Juan Demetrio Sánchez Granados, Presidente Municipal de Amecameca,
recibió el cheque, con un monto de tres millones de pesos, el cual se invertirá
en la construcción del estadio de fútbol, en la unidad deportiva, la cual no sólo
beneficiará a los amacamequenses, sino al ser cabeceara de Distrito, la
población de otras localidades será favorecida.

Gabriel Olvera Hernández, edil de Valle de Bravo, recibió el recurso de tres
millones de pesos, que será destinado para la iluminación de las canchas y la
construcción de la ciclopista del municipio.

Almoloya de Alquisiras, el recurso fue de cuatro millones de pesos,
recibiéndolo Francisco Rodríguez Posadas, mismo que será utilizado para la
construcción de canchas de fútbol 7.

Rolando Castellanos Hernández, Presidente Municipal de La Paz, recibio
cuatro millos de pesos, los cuales serán destinados para el mega proyecto de
la construcción de una unidad deportiva.

Para Zumpango, se entregan 2 millones 60 mil pesos, los cual serán destinado
para la rehabilitación del gimnasio municipal.



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

S E X T A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  

D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 1

S E G U I M I E N T O  D E  

A C U E R D O S
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8 . S E G U I M I E N T O D E A C U E R D O S D E L A

A D M I N I S T R A C I Ó N A N T E R I O R
No. 

ACUERDO/
ÁREA 

RESPONSABL
E

ASUNTO/ACUERDO SITUACIÓN / SEGUIMIENTO

IMCFD/CD/
QSO /015/09

Unidad 
Jurídica

ASUNTO:
Autorización para realizar reformas y modificaciones al
Reglamento de la Ley de Cultura Física y Deporte, así
como la gestión a que haya lugar ante las instancias
correspondientes.
ACUERDO:
El Consejo Directivo aprueba que se realicen los trámites
administrativos ante la Coordinación Jurídica y de Legislación de
la Secretaría de Educación, para reformar y modificar los
artículos 30, 31, 33, 36, 47 del Reglamento de la Ley de Cultura
Física y Deporte del Estado de México, así como las
correspondientes al Manual de Organización.

EN PROCESO:
A la fecha, se continúa en espera de que la
Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaría
de Educación, remita a esta Unidad Jurídica las
observaciones y comentarios de la nueva propuesta
de modificación.

Se solicita al H. Consejo Directivo, la autorización
para la revisión, y actualización del Manual de
Organización, Reglamento Interior y los Manuales de
Procedimientos de las diferentes áreas del IMCUFIDE.

IMCFD/CD/
PSO/018/09

ASUNTO:
Creación de la Subdirección de Deporte Adaptado.
ACUERDO:
El H. Consejo Directivo se da por enterado del inicio de los
trabajos para elaborar el Proyecto para la creación de la
Subdirección de Deporte Adaptado, atendiendo las indicaciones
de la Dirección General de Innovación y plena autorización de la
Secretaría de Finanzas.

EN PROCESO:
Se cuenta con el 80% del proyecto, en donde se
plantea crear una Jefatura de Departamento alineada a
la Subdirección de Alto Rendimiento, enfocada a la
atención del Deporte Adaptado; así mismo, se solicitó
la ampliación presupuestal, mediante oficio
205B10000/1366/2010, el 8 de octubre de 2010, a la
Subsecretaría de Planeación y Administración de la
Secretaría de Educación.
Se solicita al H. Consejo Directivo, con base a la
Acción de Gobierno AGE-102 ...“así como dos
Campamentos de Altura, en los municipios de
Temoaya y Amecameca para atender a deportistas
de alto rendimiento, convencionales y
paralímpicos”, por lo que se le solicita la
autorización para continuar con el trámite
administrativo correspondiente, con base al Oficio
No. 20531A000/903/2010. (anexo 1)



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

8 . S E G U I M I E N T O D E A C U E R D O S D E L A

A D M I N I S T R A C I Ó N A N T E R I O R
No. 

ACUERDO/
ÁREA 

RESPONSABL
E

ASUNTO/ACUERDO SITUACIÓN / SEGUIMIENTO

IMCFD/CD/
PSO/12/10

Subdirección 
de 

Administració
n y Finanzas

ASUNTO:
Solicitud para arrendar inmuebles propiedad del
IMCUFIDE a particulares
ACUERDO:
El Consejo Directivo autoriza realizar las gestiones
administrativas necesarias para arrendar los
estacionamientos ubicados en las instalaciones de la Ciudad
Deportiva “Juan Fernández Albarrán” y de la Unidad
Deportiva “Cuauhtémoc”; así como arrendar también el
área de la cafetería ubicada en el interior de la Alberca
Olímpica de la Ciudad Deportiva, apegándose a la
normatividad correspondiente.

EN PROCESO:
Se arrendó el servicio de cafetería en el Instituto,
firmándose el Contrato respectivo; en relación al
arrendamiento del estacionamiento, se solicitó a varias
empresas un proyecto sobre el manejo del
estacionamiento, para poderlo arrendar, pero a la fecha
no ha sido presentado ninguno.

Con fecha 02 de mayo del 2011 se celebro Convenio de
Prestación de Servicios de Alimentos con el C. Eduardo
Aaron Contreras León, sin monto registrado y teniendo
como vigencia 6 meses, concluyendo este el 02 de
noviembre del 2011. (anexo 2)

ACUERDO 
IMCFD/CD/
QSO/08/11
Subdirecció

n de 
Administraci

ón y 
Finanzas

ASUNTO:
Se solicita autorización para gestionar ante la
Secretaría de Finanzas, a través de la Subsecretaría
de Planeación y Administración, de la Secretaría de
Educación, una Ampliación Presupuestal No Líquida
por $ 108’353,330.00 mdp. (ciento ocho millones
trescientos cincuenta y tres mil trescientos treinta
pesos 00/100).
ACUERDO:
El H. Consejo Directivo, autoriza realizar la gestión ante la
Secretaría de Finanzas, a través de la Subsecretaría de
Planeación y Administración de la Secretaría de Educación,
una Ampliación Presupuestal No Líquida por $
108’353,330.00 (ciento ocho millones trescientos cincuenta
y tres mil trescientos treinta pesos 00/100) para el
Programa de Infraestructura Deportiva 2011 que entrega la
CONADE.

EN PROCESO:
La Secretaría de Finanzas solicita el Acta del Consejo
Directivo para regularizar el trámite administrativo; los
recursos los entregó el C. Gobernador del Estado a los
municipios.

S E X T A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  

D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 1



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

8 . S E G U I M I E N T O D E A C U E R D O S D E L A

A D M I N I S T R A C I Ó N A N T E R I O R

No. ACUERDO/
ÁREA 

RESPONSABLE
ASUNTO/ACUERDO SITUACIÓN / SEGUIMIENTO

ACUERDO 
IMCFD/CD/
QSO/06/11

Subdirección 
de 

Administració
n y Finanzas

ASUNTO:
Se solicita autorización para gestionar ante la Secretaría de
Finanzas, a través de la Subsecretaría de Planeación y
Administración de la Secretaría de Educación, un traspaso
externo por 4.2 mdp. del Capítulo 4000, para los Capítulos
2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios Generales”.
ACUERDO:
El H. Consejo Directivo, autoriza realizar la gestión ante la Secretaría de
Finanzas, a través de la Subsecretaría de Planeación y Administración de
la Secretaría de Educación, de un traspaso externo por $ 4’200,000.00
(cuatro millones, doscientos mil pesos 00/MN), del Capítulo 4000, para
los Capítulos 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios
Generales”.

EN PROCESO:
Se está en espera de la autorización de la
Secretaría de Finanzas.

ACUERDO 
IMCFD/CD/Q

SO/09/11
Subdirección 

de 
Administració
n y Finanzas

ASUNTO:
Se solicita autorización para gestionar ante la Secretaría de
Finanzas, a través de la Subsecretaría de Planeación y
Administración de la Secretaría de Educación, una Ampliación
Presupuestal Líquida por 20 mdp.
ACUERDO:
El H. Consejo Directivo, autoriza realizar la gestión ante la Secretaría de
Finanzas, a través de la Subsecretaría de Planeación y Administración de
la Secretaría de Educación, una Ampliación Presupuestal Líquida por $
20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100).para cumplir con el
compromiso del C. Gobernador en el municipio de San José del Rincón.

EN PROCESO:
Se está en espera de la autorización de la
Secretaría de Finanzas.

S E X T A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  

D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 1



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

8 . S E G U I M I E N T O D E A C U E R D O S D E L A

A D M I N I S T R A C I Ó N A N T E R I O R

No. ACUERDO/
ÁREA 

RESPONSABLE
ASUNTO/ACUERDO SITUACIÓN / SEGUIMIENTO

ACUERDO 
IMCFD/CD/Q

SO/07/11
Subdirección 

de 
Administració
n y Finanzas

ASUNTO:
Se solicita autorización para gestionar ante la Secretaría de
Finanzas, a través de la Subsecretaría de Planeación y
Administración de la Secretaría de Educación, una
Ampliación Presupuestal Líquida por 6.5 mdp.
ACUERDO:
El H. Consejo Directivo, autoriza realizar las gestiones ante la
Secretaría de Finanzas, a través de la Subsecretaría de Planeación y
Administración de la Secretaría de Educación, una Ampliación
Presupuestal Líquida por $ 6´500,000.00 (seis millones quinientos mil
pesos 00/100), para entregar a los deportistas mexiquenses que
obtuvieron medallas en los XVI Juegos Panamericanos, Guadalajara
2011.

ATENDIDO:
Mediante oficio No. 203A- 0911/2011 de
fecha 25 de octubre de 2011, la Secretaría de
Finanzas autorizó la ampliación al
presupuesto solicitada.

S E X T A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  

D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 1



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

S E X T A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  

D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 1

I N F O R M E  D E  L O S  A V A N C E S  

C O R R E S P O N D I E N T E S  A L  P R O G R A M A  

A N U A L  2 0 1 1



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

S E X T A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  

D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 1

P R E S E N T A C I Ó N  D E  L O S  E S T A D O S  

F I N A N C I E R O S   A L  M E S  D E  O C T U B R E  

D E L  2 0 1 1



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

S E X T A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  

D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 1

S E G U I M I E N T O  A  L O S  A S U N T O S  

A  T R ATA R
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S E X T A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  

D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 11 1 . S E G U I M I E N T O A L O S A S U N T O S A

T R A T A R

N/P ASUNTO SITUACIÓN / SEGUIMIENTO

1

Se solicita autorización para gestionar ante la Subsecretaría de
Planeación y Administración, de la Secretaría de Educación, una
ampliación presupuestal líquida por $3’000,000.00 para otorgar
apoyo económico a los deportistas que obtuvieron medallas de oro,
plata y bronce en los XVI Juegos Panamericanos de 2011.
Se realizaron los trámites correspondientes ante la Secretaría de Finanzas por
conducto de la Subsecretaría de Planeación y Administración, de la Secretaría
de Educación, para solicitar una ampliación presupuestal líquida por
$3’000,000.00, para otorgar apoyo económico a los deportistas que
obtuvieron medallas de oro, plata y bronce en los XVI Juegos Panamericanos
de 2011.
Por lo antes expuesto, se solicita al Consejo Directivo, autorice continuar
con la gestión ante la Subsecretaría de Planeación y Administración de la
Secretaría de Educación, la ampliación presupuestal líquida por 3 mdp.

Acuerdo propuesto:

El H. Consejo Directivo, autoriza realizar la gestión
ante la Subsecretaría de Planeación y
Administración de la Secretaría de Educación una
ampliación presupuestal líquida por $3’000,000.00
mdp. (tres millones de pesos 00/100 m.n.).

En trámite ante la Dirección General de Planeación
y Gasto Público.

2

Se solicita autorización para gestionar ante la Subsecretaría de
Planeación y Administración, de la Secretaría de Educación un
complemento de ampliación presupuestal líquida por $705,000.00
para otorgar apoyo económico a los deportistas que obtuvieron
medallas de oro, plata y bronce en los IV Juegos
Parapanamericanos.

Con el monto que se solicita, se cubrirá el total de los estímulos a los
deportistas en mención, los cuales representaron más de 3.7 mdp., debido a
que se incrementó el número de deportistas ganadores en los IV Juegos
Parapanamericanos, por lo que se requiere la autorización del H. Consejo
Directivo para gestionar la ampliación No líquida ante la Secretaria de
Finanzas, por conducto de la Subsecretaria de Planeación y Administración de
la Secretaria de Educación.

Acuerdo propuesto:

El H. Consejo Directivo, autoriza realizar la gestión
ante la Subsecretaría de Planeación y
Administración de la Secretaría de Educación un
complemento de Ampliación presupuestal líquida
por $705,000.00 (setecientos cinco mil pesos
00/100 m.n.) para otorgar apoyo económico a los
deportistas que obtuvieron medalla de oro, plata y
bronce en los VI Juegos Parapanamericanos,
Guadalajara 2011.

En trámite por enviar para su autorización a la
Dirección de Finanzas, de la Secretaria de
Educación.



I N S T I T U T O  M E X I Q U E N S E  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E

S E X T A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A  

D E L  

C O N S E J O  D I R E C T I V O  2 0 1 1

N/P ASUNTO SITUACIÓN / SEGUIMIENTO

3

Se solicita autorización para gestionar ante la Subsecretaría de
Planeación y Administración, de la Secretaría de Educación una
ampliación presupuestal No líquida por $7,340,771.00 recurso
otorgado por la CONADE para dar seguimiento a los convenios de
coordinación y colaboración del ejercicio fiscal 2011.
En el marco del Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito entre la
CONADE y el IMCUFIDE, para el ejercicio fiscal 2011, el cual contempla 10
eventos en igual número de programas y una actividad deportiva que
realizaron las Subdirecciones de Cultura Física, Fomento del Deporte y de
Alto Rendimiento, se requiere la autorización del Consejo Directivo, para
gestionar la ampliación No liquida ante la Secretaria de Finanzas por conducto
de la Subsecretaria de Planeación y Administración de la Secretaria de
Educación y regularizar el trámite administrativo. (anexo 3)

Acuerdo propuesto:

El H. Consejo Directivo, autoriza realizar la gestión
ante la Subsecretaría de Planeación y
Administración de la Secretaría de Educación un
complemento de ampliación presupuestal No
líquida por $7,340,771.00, el recurso es otorgado
por la CONADE, para dar cumplimiento con el
Convenio de Coordinación y Colaboración suscrito
por el IMCUFIDE, para el ejercicio fiscal 2011.

En espera de autorización del Consejo Directivo
para tramitar ampliación ante la Secretaria de
Finanzas.

4

Se solicita autorización para gestionar ante la Subsecretaría de
Planeación y Administración, de la Secretaría de Educación una
ampliación presupuestal No líquida por $47,060,000.00 (aportación
de recursos federales CONADE al Programa de Infraestructura
Deportiva Municipal 2011).
Derivado de la firma del Convenio entre la CONADE y el Gobierno del
Estado de México, en el marco del Programa de Infraestructura Deportiva
2011, el cual tiene por objeto establecer las bases para la entrega de los
subsidios federales para el ejercicio fiscal 2011, la CONADE transfirió a la
cuenta bancaria del IMCUFIDE 47,060,000.00 mdp., los cuales se entregará,
previa firma de convenio a 11 municipios.
Para cumplir con dicho Convenio, se requiere la autorización del Consejo
Directivo, para gestionar la ampliación no liquida ante la Secretaría de
Finanzas, por conducto de la Subsecretaria de Planeación y Administración de
la Secretaría de Educación y regularizar el trámite administrativo. (anexo 4)

Acuerdo propuesto:

El H. Consejo Directivo, autoriza realizar la gestión
ante la Subsecretaría de Planeación y
Administración de la Secretaría de Educación un
complemento de ampliación presupuestal No
líquida por $47,060,000.00 (aportación de recursos
federales CONADE al Programa de Infraestructura
Deportiva Municipal 2011).

Autorizados por parte de la Dirección General de
Planeación y Gasto Público, parte de los cuales han
sido ya entregados a los municipios
correspondientes.
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Se solicita autorización del H. Consejo Directivo para la
celebración de los contratos individuales de tiempo determinado,
por seis meses del período comprendido de enero a junio de 2012.
La celebración de los contratos, nos permitirá cubrir diferentes actividades
deportivas, como son: entrenadores en el Centro de Desarrollo del Deporte
“Gral. Agustín Millán Vivero” y Ciudad Deportiva “Lic. Juan Fernández
Albarrán”, quienes imparten las disciplinas deportivas de Natación, Gimnasia
Aeróbica y Rítmica, Básquetbol, Béisbol, Box, Fisicoconstructivismo, Tae
Kwon Do; dichos instructores con su desempeño forman parte del
funcionamiento del deporte social de nuestro Estado; así como de actividades
administrativas dentro del Instituto.

Acuerdo propuesto:

El H. Consejo Directivo, autoriza la celebración de
contratos individuales de tiempo determinado por
seis meses a partir de enero a junio de 2012, los
cuales tiene autorizados el IMCUFIDE, en el
capítulo 1000 (Servicios Personales); esto asciende
a un monto mensual bruto de $125,000.00, esto
cuantificado de manera anual es de $1,500,000.00.
Este recurso ya se encuentra autorizado en dicho
capítulo por la Dirección General de Personal,
adscrita a la Secretaria de Finanzas del GEM.
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Solicitud al H. Consejo para que otorgue facultades al Director
General en función, para que éste pueda a su vez otorgar poder
para pleitos y cobranzas, así como administración, a los abogados
adscritos a la Unidad Jurídica del IMCUFIDE, en términos de lo
establecido en el artículo 10 Fracción I, del Decreto de Creación del
Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte de fecha 19 de
Enero de 2000.
Lo anterior resulta necesario toda vez, que derivado del cambio de
Administración y al designarse un nuevo Director General, los poderes que
el Director saliente haya otorgado a los Licenciados adscritos a la Unidad
Jurídica quedan sin efecto. (anexo 5)

Acuerdo propuesto:

El Consejo Directivo, autoriza otorgar facultades al
Director General en función, para que éste pueda a
su vez otorgar poder para pleitos y cobranzas, así
como administración, a los abogados adscritos a la
Unidad Jurídica.
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Se solicita al H. Consejo Directivo, autorización para llevar a cabo
el trámite legal correspondiente, en la celebración de contratos de
comodato con las Asociaciones Deportivas de la Entidad a efecto de
que administren instalaciones deportivas con que cuenta el
IMCUFIDE.

Lo anterior resulta necesario toda vez, que el IMCUFIDE no cuenta con la
suficiencia presupuestal por el costo que representa para el mantenimiento y
funcionamiento de los mismos.

Acuerdo propuesto:

El H. Consejo Directivo, autoriza al IMCUFIDE, la
celebración de los contratos de comodato
correspondientes con las Asociaciones de la Entidad
y Federaciones Deportivas, siempre y cuando
cumplan con su status Legal y Fiscal vigente; hasta
por un plazo de no mayor a 6 meses, tiempo que
permitirá valorar la conveniencia de formalizar o no
el contrato respectivo.
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Se solicita al H. Consejo Directivo, su autorización para gestionar
ante la Dirección General de Recursos Materiales, de la Secretaría
de Finanzas del GEM, la baja definitiva de 6 unidades de este
Instituto, en virtud de que el mantenimiento correctivo de las
unidades móviles, genera un costo muy por arriba del valor de los
mismos y a su vez representa un alto riesgo para la seguridad de los
servidores públicos en el cumplimiento de sus deberes.

Lo anterior resulta necesario toda vez, que el IMCUFIDE no cuenta con un
parque vehicular adecuado para desarrollar las actividades administrativas y
operativas en los 125 municipios del Estado.
Derivado de la baja definitiva de estos vehículos y de la comercialización de
los mismos, previo cumplimiento de los requisitos administrativos
correspondientes; a este caso en particular se informa de igual manera que en
el área financiera del IMCUFIDE, se cuenta con una cantidad de $106,856.00
(CIENTO SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS
00/100 M.N.) por concepto del pago de la indemnización del robo de un
vehículo.

Acuerdo propuesto:

El H. Consejo Directivo, autoriza al IMCUFIDE,
realizar las gestiones correspondientes ante la
Dirección General de Recursos Materiales, de la
Secretaria de Finanzas del GEM, para la baja
definitiva de los 6 vehículos y su comercialización, así
como la adquisición del número de vehículos que
estará sujeto al monto total obtenido de la venta de
los mismos y de los recursos que obran en poder
del área financiera de este Instituto.
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Se solicita al H. Consejo Directivo, llevar a cabo el trámite legal
correspondiente, relativo a la situación documental que guarda el
vehículo tipo tráiler con que cuenta el IMCUFIDE.

Con relación a una revisión documental, llevada a cabo en el Departamento de
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Subdirección de Administración
y Finanzas de este Instituto, se detecto que existe una irregularidad que pudiera
derivar en un procedimiento disciplinario administrativo, resarcitorio y hasta en
un delito contra quien o quienes resulten responsables.
En los registros existente se observa que mediante oficio No. 610-DG-R-
22/01257 de fecha 09 de febrero de 2000, la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público Autorizó en asignación definitiva el vehículo tráiler que a continuación
se describe:

Acuerdo propuesto:

El H. Consejo Directivo, autoriza al área jurídica
del IMCUFIDE, llevar a cabo los trámites
administrativos y legales a que haya lugar.

MARCA LINEA TIPO
MODEL

O
No. DE  
SERIE

EXPEDIE
NTE

GREAT 
DANE

CAJA 
SECA

1988
1GRAA96
21JS14070

1

PZM-
317/96

KENWOR
TH

KENMEX
5A  

RUEDA
1990

1XKADB9
X2LS5444

84
PZV-27/96

Siendo el caso que dicho vehículo no es el que se encuentra en el
estacionamiento de la Ciudad Deportiva “Lic. Juan Fernández Albarrán”, ya que
el número de serie que trae aparejado el chasis no coincide con el descrito
anteriormente, ya que este es el número S509278 y en la calcomanía de cabina
chasis se observa el número 845699, así como la caja seca no corresponde a la
que asignó la SHCP; aunado a lo anterior la tarjeta de circulación y placas
correspondientes son del tráiler asignado por la SHCP, así como la póliza de
seguro vigente correspondiente. (anexo 6)
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Se solicita al H. Consejo Directivo, llevar a cabo el trámite
administrativo correspondiente, relativo a la asignación de recursos
económicos para la adquisición y obras del periodo fiscal 2011.

Lo anterior resulta necesario toda vez que de la revisión a los expedientes
correspondientes a la celebración de contratos con diversos proveedores y
contratistas se desprende que el recurso asignado no trae aparejado el
proceso de licitación pública como lo marca la Ley en la materia, ya que gran
parte de los contratos adjudicados se realizaron por la vía del procedimiento
de adjudicación directa.

Por lo anterior se considera necesario se realice una Auditoria Integral a lo
antes dicho, por parte de la Secretaria de la Contraloría del GEM, así como
del OSFEM.

Acuerdo propuesto:

El H. Consejo Directivo, autoriza realizar las
gestiones administrativas necesarias para llevar a
cabo dicha Auditoria.


